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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Demandante Joel Esteban Restrepo 

Demandadas Colpensiones, Cementos Argos S.A., Fabricato S.A. y otros  

Origen Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí  

Radicado 05360 31 05 001 2018 00379 02 

Asunto Decreta prueba de oficio  

 

En el presente proceso de doble instancia, en análisis previo a la audiencia de decisión, 

según los lineamientos de los artículos 48 y 54 del CPTYSS, y obrando como supremo 

director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley para ello, en aras 

de hallar la verdad material, se dispone decretar oficiosamente las siguientes pruebas 

consideradas de relevancia: 

 

A cargo de las siguientes entidades: Superintendencia de Sociedades, Argos S.A., 

Fabricato S.A., Coltejer S.A., Ministerio de Minas y Energía, Municipio de Amagá 

y Gobernación de Antioquia: 

 

- Allegarán acta de constitución de la sociedad Mineros Unidos LTDA., después 

S.A., donde figuren quienes la conformaron y su objeto social. 

 

- Remitirán el texto completo del Contrato de Operación Minera suscrito el 3 de 

diciembre de 1998 entre Industrial Hullera S.A. y Mineros Unidos Ltda., el cual 

fue autorizado por parte de la Junta Asesora de Industrial Hullera mediante Acta 

N°12 del 26 de agosto de 1998.  

 

- Informarán si en virtud de tal acuerdo de operación minera, Mineros Unidos Ltda. 

suscribió contratos laborales con los trabajadores de Industrial Hullera y en 

especial con el señor JOEL ESTEBAN RESTREPO identificado con CC. 

98.477.608, y en caso afirmativo, allegará copia de tal contrato.  

 

- Indicarán si se materializó al señor JOEL ESTEBAN RESTREPO la cesión de 

bienes dispuesto por la Superintendencia de Sociedades mediante Auto 400-

012720 en un 2.04% en virtud de las acreencias graduadas y calificadas en su 
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favor en la suma de $15’804.8831, mediante auto 440-27322, en caso afirmativo 

indicará en qué fecha se hizo efectiva tal cesión, allegando la prueba de ello.  

 

En caso de que el demandante cuente con alguno de los documentos acá requeridos, 

se le solicita remitirlos con destino al proceso.   

 

Se les concede a las entidades, un término de diez (10) días hábiles para dar respuesta 

a lo requerido. Remitirán dicha respuesta a la dirección electrónica 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando el asunto y el radicado del 

proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Las Magistradas, 

 

 

                                                 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

  

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                            LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

                   (En ausencia justificada) 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N°113 fijados hoy 4 de julio de 2023 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 

                                                           
1 01PrimeraInstancia; 01ExpedienteDigitalizado.pdf pág. 270, 136 139 
2 01PrimeraInstancia; 01ExpedienteDigitalizado.pdf págs. 98/126 (pág. 111) 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

